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Obras Públicas proyecta adjudicar
la concesión del teleférico este año
El seremi del MOP, Enrique Martínez,
dio a conocer los proyectos que
priorizará la cartera en la región.

Germán Pozo Sanhueza
La Estrella de Iquique

En el marco de la carte-
ra de proyectos del
Ministerio de Obras

Públicas en la región de Ta-
rapacá, que suma cerca de
21 iniciativas, el MOP pro-
yecta adjudicar este año la
concesión del Teleférico
Iquique-Alto Hospicio. El
seremi de Obras Públicas,
Enrique Martínez, afirmó
que "el cronograma proyec-
ta el término de construc-
ción en 2030" y que "esta-
mos trabajando para que la
adjudicación de la conce-
sión se concrete dentro de
este año".

El teleférico forma parte

de la cartera de conectivi-
dad regional, donde tam-
bién se consideran inter-
venciones en la red vial es-
tructurante de la región. En
ese contexto, la Ruta 15-CH
registra avances en distin-
tos tramos, entre ellos Alto
Usmagama-Alto Chusmi-
za, que presenta cerca de
un 70% de ejecución. Res-
pecto al conjunto del corre-
dor, la autoridad sostuvo
que "cuando todos esos tra-
mos estén terminados, va-
mos a tener cerca del 57%
de la Ruta 15-CH mejorada
en estándar internacional".

En la Ruta 1 costera, el
seremi proyectó la "prime-
ra piedra del tramo Patillos-
Aeropuerto" durante este
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EL TELEFÉRICO HA SIDO DILATADO EN INNUMERABLES OCASIONES POR DISTINTOS GOBIERNOS.

año, mientras el tramo Pa-
bellón de Pica-Patache se
encuentra en proceso de li-
citación.

En conectividad interre-
gional, Martínez abordó la
concesión de la Ruta 5 entre
Antofagasta e Iquique, que
contempla la doble calzada
en el tramo Carmen Al-

to-Humberstone. Sobre es-
ta obra, la autoridad dijo
que "va a cambiar la seguri-
dad y los tiempos de viaje
en uno de los tramos más
exigentes del país".

En infraestructura críti-

ca, la cartera incluye la am-
pliación del Recinto Peni-
tenciario de Alto Hospicio

bajo el sistema de concesio-
nes, además de obras poli-
ciales y fronterizas como la
reposición del Control
Aduanero El Loa y la con-
servación del Complejo
Fronterizo Colchane. Sobre
este último, el seremi expli-
có que las obras "espera-
mos inaugurarlas en 2027".

13
años tiene de antigüe-
dad tiene el proyecto
de construcción del te-
leférico en la región.

En el caso de El Loa, expre-
só que "esperamos poner la
primera piedra dentro de
este año".

En materia urbana, el
plan considera el muro de
protección costera Bellavis-
ta y la intervención del bor-
de costero en el sector El
Morro.

La cartera también con-
sidera proyectos de agua po-
table rural, desalinización
en caletas del borde costero
e iniciativas patrimoniales
como la restauración de la
Ex Aduana de Iquique y la
Iglesia de Sotoca.
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PAGO DE DIVIDENDO DEFINITIVO Nº 73

En Junta Ordinaria de Accionistas, celebrada el 24 de abril de 2026, se acordó distribuir el 80%
de las utilidades del ejercicio 2025, esto es, la suma de $15.965.157.398, que se paga en dos
cuotas, mediante dividendos definitivos Nº 73 y Nº 74, correspondiente a las acciones de serie
única, en las siguientes fechas:

22 de mayo de 2026, se pagará el dividendo Nº73,
por un total de $7.982.578.699, a razón de $36,19 pesos por acción.

Con el objeto de evitar el cobro indebido de los dividendos, éstos se pagarán a los señores
accionistas bajo una de las modalidades que se indican a continuación:

1. Depósito en cuenta corriente bancaria, cuyo titular sea el accionista.
2. Depósito en cuenta de ahorro bancaria, cuyo titular sea el accionista
3. Depósito en cuenta vista bancaria, cuyo titular sea el accionista.
4. Retiro de vale vista en cualquier sucursal del banco pagador que determine el

DCVR a lo largo de Chile.

Para estos efectos, las cuentas corrientes o de ahorro bancarias pueden ser de cualquier plaza
del país. La modalidad de pago elegida por cada accionista será utilizada por DCV Registros
S.A., para todos los pagos de dividendos, mientras el accionista no manifieste por escrito su
intención de cambiarla y registre una nueva opción.

A los accionistas que no hubieren presentado una modalidad de pago, se les pagará con vale
vista, de acuerdo a la modalidad Nº4 arriba señalada. Si los vales vista no son retirados dentro
de los 90 días siguientes al pago, los fondos serán devueltos a DCV Registros S.A, quien
gestionará los casos de accionistas que requieran el pago, siendo depositados en la cuenta
corriente, ahorro, vista o rut que el accionista indique.

En el caso de los depósitos en cuentas corrientes bancarias, la Empresa podrá solicitar, por
razones de seguridad, la verificación de aquellas por parte de los bancos correspondientes. Si
las cuentas indicadas por los accionistas son objetadas, ya sea en un proceso previo de
verificación o por cualquier otra causa, el dividendo será pagado según la modalidad indicada
en el punto Nº4 antes señalado.

Estos dividendos están afectos a Impuesto Global Complementario o Adicional, según
corresponda. Por tratarse de utilidades exentas del Impuesto de Primera Categoría no dan
derecho al crédito del Art. 56 Nº3 de la Ley de la Renta.

Tendrán derecho al dividendo Nº 73 los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas a la
medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de pago señalada.
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